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16830 R-E50LUCION de 24 de mayo de 1984. Qe la Direc
ción General de Traba/o, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la limpresa
..Construcciones Aeromiuticas S. A.~ (CASA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ·la Empresa .Cons
trucciones Aeroná.uticas, S. A.... recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha 30 de abril de 1984, suscrito por
las representaciones de ~a Empresa y de los trabajadores con
fecha 11 de abril de 1984. y de conformidad con :0 dispuesto
en el articulo 90. 2 Y 3. del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/
1980, de 10 de marzo, y artJculo 2,0 del Real Decreto 1010/1981,
de 22 de mayo sobre registro de Convenios Colectivos de tra
bajo,

Esta Dire::ción General acuerda,

RESOLUC/ON de 30 de mar.eo de 1N4, de la Direc
ción General de Traba;o. por la que ae homologa
con el número 1.544 la llave ct. tubo 18 miUmetros,
marca ..Isofor~, referencia 874. fabrtcada y p",en
toda por la Empresa .Isofor, S. A .• , de Ftgueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la llave de tubo, 18 milímetros. referencia 874
con arrer-Io a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974',
sobre homologación de los ldedios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo slguiente:

Primero.-HomoJogar la llave de tubo, 18 milímetros. marca
.Isofor", referencia 674, fabricada y presentada por la Empresa
.lsofor, S. A.~. con domicilio en Figueras (Gerona), carrete
ra N-H, kilÓrr.etro 759.2, zona Sao Pablo de la Calzada. apar~

tado 125, como herramienta manual dotada de aIslamiento de
seguridad para ser uti~lzada en trabajos eléctricos en in8tala~

ciones de baja tensión.
Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y

medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello ...dhesivo, con las ad~cuadas condiciones de cor.sistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. HomoL 1.
544-30-3-84-1.000 V ....

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.Q de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajOS eléctricos en instalaciones d~ baja tensión. aproba
da por resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid 30 de marzo de lQ084.-EI Director general, Fran
cisco José Garcia Zapa tao

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcci.ón General, con notificación a la CiJnüsión
Negociadora,

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado~.

Madrid. 28 dI'! mayo de 1984.-EI Director general. Francisco
José Carcia Zap~ta.

miento dEl seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos ejéct.ricos en instalaciones de baja tensión, aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1983.

MadriJ, SQ de marzo de HI84.-EI Director general, Francis~

ca José García Zapata.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1984. d la Dtrec~

ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.545 la llave de tubo. 23 miltmetros,
marca clsofor.. , referencia 874, fa,bricada y presen
tada por la Empresa clsofor, S. A.~. de Figueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave de tubo, 23 milímetros. referencia
B74, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo efe
1974, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, S8 ha dictado resolución, en cuya parte dis
posiUva, se establece lo siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada,
sobre, homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y nonna técnica reglamentaria MT-26, de ais
lamiento de seguridad de la,s herramientas manuales utilizadas
en trabalos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada
por Resoluclón de 30 de septiembre de 1981.

MaJrid, 27 de marzo de 1984.-Er Director general. Francisco
José García Zapata.

Primero.-Homologar la llave de tubo, 23 milímetros, marca
..Isofor", referencia 874, fabricada y presentada por la Empre
sa ..lsofor, S. A.~, con domicilio en Figueras (Gerona). carre
tera N-H, kilómetfo 759.2. zona San Pablo de la Calzada, apar·
tado 1:..:5, como herramienta matJual d<..tada de atslamiento de
seguridad para ser uti1izad~ en trabajos eléctricos e'l instala~

cienes de baja tensión.
Segundo.-Cada llave de tubo. de dichas marca, referencia y

medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: cM. T. Homol. 1.545
30-3-84-1.000 V ....

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo -4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de aisla~

RE8QLUC10N de 27 de marzo de 1984, ds la Di
recctón General de Trabajo, por la que ,e homologa
con el número 1.614 la llavB de tubo. número 8.
marca '.lso(or., referencia 1114, fabricada )' pre·
.entada for la Empresa -180for, S. A.-, de Ftgueras
(Gerona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave de tubo. número 8, marca .1sQfor~.

referencia 874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte disposItiva, se establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar la llave de tubo, número 8. marca .150
for-, referencia 874, fabricada y presentada por la Empresa
..Isofor, S. A.~. con domicilio en Figueras (Gerona), carretera
N-U. Jrilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado
125, como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri
dad para ser utlliza4a en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesjvo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.514
7-3-84. 1.000 V~.

FASCICULO SEGUNDO
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X COWIENIO CúLEC1¡VQ DE TRABAJO

DE C.A. S.A. y SU PERSONAL

CAPITULO ?RIMERO

Oisposiciones Generales

2. Habida cuenta de la naturalet& del convenio, las dis~o

aiciones legales fut~ras (dictadas por cualquier Autori-=
dad, organismo, o JUrisdicción del M~nisterio de ~rabajo,

del Gobierno o Entidades Auton6micas) qua impliquen varia
ción económica en todos o en algunos de los concec'.:os re=
tributivos, siempre que estén determinados dinera~ia~ente
o afecten al ndmero de horas pactado trabajar computadas
anualmente, únicamente tendrán eficacia práctica, si, coa
aideradas en c6mpu~o anual, superan el nivel del Convenio
salvo en aquellos conceptos para los que específicamente
se aiga otra cosa en esta Convenio. La comparaci6n ha de
hacerse en t4rminos homogéneos, es decir, conceptos retr1
butivos con conceptos retributivos, y número de horas
con nUmero de horas, considerados unos y otras en su co~

_~unto.

Artículo 19.- Terri:orial .- Las normas contenidas en
el presente Convenio Colectivo de Empresa. de ámbito in~

terprovincial, serán aplicables en todos los Centros de
trabajo q'J€ "Construc:::iones Aeronál:.ticas, Sociedad An6r.i:::.3,"
(CASAl, tiene en la act'Jalidad o establezca en lo sucesiva.

Art!culo 50.~ Garantía cersonal.- En el caso de
qUé existiese algún trabajador que tuviera recono~ida.

condiciones econ6micas que, consideradas en su conjunto y
en c6mputo anual, fueran más beneficiosas que las estable
cidas en este Convenio para los trabajadores de su ~isma
c~tegoría profesional, se le ~an~endrán con carác~er es
tricta~en~e ~erscnal.

Artículo 2g.- Personal.- El presente Convenio afecta
a los trabajadores que pres-:::an sus ser-Jicios en "CASA", a
excepción de las categorias de Ingenieros y Licenciados,
Jefes Superiores de A~~inistraciónf Ingenieros Técnicos.
Jefes de Taller, Jefes de ?rimera y Segunda, Jefes de Sec
ción de Laboratorio, Maestros, Er.carqados, Delineantes Pro
yectistas, Dibujantes Proyectistas, Maestros de Ense~anza
Primaria, Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios de
los Servicios Medicos de Empresa, y asimilados por la Em
presa a cJalquiera de es~as categorías.

SECCICS rL! . DIS?CSrC:O~ES ~A~!AS

Art!culo 6Q.- CQmisi¿-:1. ?aritaria ce ViClila~cia"- Pa
re entender ~n cUan~o a las incidencias que p~e¿an susci=
t.rse sobre la aplicaci6n del pres~nee ConveniQ, y como
trámite preyio a cualq~ier recurso que pudiera plantearse
de forma oficial, se constituirá en cada Cen~rc de Traba
jo una Comisión ?arit&ria áe acuerdo con lo disouesto .n
el arto a5.2. dI de la LdY s/1900 de lO de Mar;o, jel Ea
tatuto de los Trabajador~5. -

Serán cot1~etentes para den:.xnciar el presente Con'/e
nlO. cualesqu~era de las partes que lo suscriben.

Su vigencia será desde el lQ de Enero de 1984 al 31
de Diciembre de 1984, y quedará prorrogado tácitamente
por periecos ar.uales sucesivos si con dos meses de antel~

ci6n, al ~enos, a su vencimiento inicial o prorrogado, no
se hubiera ¿er.~nciado por alguna de las ~artes contratan
tes.

~ parte denu~ciante deberá presentar por escrito a
la otra oar~e, con una antelación mínima de dos meses res
pecto d~' la fecha de terminación ,de la vigencia, la denuQ
cia d~l Conve~io. En el escrito de denuncia se inclüirá
el acuerdo adoptado por la repre5entaci6n que la solici
te, en el q~e se iarán las razoneS que lo deter~in~n.

Esta Comisión se consti~uirá en cada Cen~ro de Traba
jo en un plazo de quince dlas co~tados a partir de la fe
cha de la aplicaci6n del pre~~nte Convenio, 1 estará fo~
mada t

todos,.

3

•
3

•,,

3

•
3

G,,
la Direcci6n estará. en
al Centro de Trabajo en

Ree·Trabajadores Re~.Dirección

Cd.d.i.t••••••••••••••••••••

Oficinas Centrales ••••••

SevilI:blada. ••••••••••••
San Pablo ••••••••••

Ajalvir l ••••••••• , ••••••

eetafe •••••••••••• , •••••

Entre los designados por
los casos, el que representó
Comisión Deliberadora.

El presente Convenio entra
1984, cualquiera que se& la
"soletiQ Oficial del Estado"

Ar~icul0 3Q.~ ~empora~.~

rá en vigor el la de Enero de
~fecha 1e su pub¡icació~ en el

La parte denu~ciante enviará ~opia de la den~~~ia a
~a Autoridad Laboral competente.

Finalizado el plazo de vlgencia, seg~irá~ rigi~~do

las condiciones aquí pac~adas has~a la aprotaClón j~ un
nc:eVQ Con";eníe.

La Comisión Paritaria de Vigilancia será la Comisión
Permanente del Comité de Empresa y los re?~esentantes de
la Dirección que ésta designe. En caso de dec~dir asuntos
por votación, dicha Comisión Paritaria de Vigilanc~a se
constituirá segdn el ~~~ero de miembros recogido en este
articulo.

SEccrCN n. ABSORC:O:l '! CC:~P:O:~;S.~.C:~~¡

Artic:.xlo 4Q.- Absorci6n y comeensaClon. l.:as cor.di
ciones pactadas son compensables en s~ totalidad con las
que antericr~en~e rigieran por mejora pactada o unilateral
mente concedida por la Empresa (mediante concesión de jo~

nadas de t~abajo inferiores ~ la de 1.999,5 horas ¿~ traba
jo e!ec~i";o al .a~o, o median'.:~ mejoras de sueldos o 5a1a-:
rios, ~ri~as o pl~S~3 fijos, ~rimas o pluses variables y
pre~ios, O mediante conCepecs e~ivalen~es), i~~erativ.o

legal, resoluciones legales futuras, generales o indivi
duales, jurisprudencial, co~tencioso-admir.istrati~o,Con
venio Colectivor pacto de cualquier clase, contrato indi=
vidua~, usos y costumbres lo~alO~r co~a~cales e reg~on~

les, 9 por c~alq~ier otra causa.

La Comisión se reun,~rá c:.J.anco 3e suscite alg'J:la 1nci
dencia sobre la aplicación del ~res te Convenio, infor:
mando a la Dirección sobre la posible solución del cro
blema suscitado y actuará sin merma de las atribuci~nes
que, en orden a la aplicación e interpretación del Dre
sente Convenio, concede el art~ 91 de la Ley B/19BO, 4.
10 ae Ma~zo, a la jurisdicción competente.

Previamente a la reunión, se presentarán ?or ascr!
to las propu~stas de los asuntos a tratar en ella. De es
tas reuniones se levantará ac~a, con los votos parti~!;
res que en cada caso procedan, y copias de la mis~a ss ~

harán llegar a los representantes de lO$ trabaja~o=es r
a b tlirección.

A partir de los tres meses de vigencia del present.
Convenio, se prevén r¿uniones trimestrales conjuntas
entre los componentes del Comité Intercentros que han
negociado el presente Convenio, y Representantes d~ 1&
Dirección, q~e constituirán conjuntamente la Comisi6n
Paritaria de Vi9ilanci~ I~terprcvi~cial ¿el Convenio.


